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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglámentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del prirtiér semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán. 50 pesetas anuales 6 30 pesetas'»» 

neitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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M Provincial del Censo Electoral 
de Leifl 

La Junta Central del Censo comu
nica a esta Provincial, que en aqué
lla se recibe documentación relativa 
al Referéndum, de las Juntas Muni
cipales. . 

Se advierte a dichas Juntas Muni
cipales que mencionada documen
tación debe ser enviada exclusiva
mente a esta Provincial, en virtud 
de lo preceptuado por el art. 26 del 
Decreto.de 8 de Mayo último, publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia,de 10 de Junio. 

León, 8 de Julio de 1947.— El Pre
sente, Félix Buxó. 2436 

MMBisíriiME monítíp! 
Ayuntamiento de 

León 
Se 

interi^S6 en conocimiento de los 
este !aaos que han solicitado de 
panteónUntarniento la retirada de 
pidas r sePulcros, mausoleos, lá-
se en¿Upri¡ces y demás atributos que 
PultunK H ian colocados en las se-
AtltigU(: clausurado Cementerio 
CoOcPdP esta caPÍtal, que se les 
f0 deveint0 !í!timo y definitivo pla
ncha nnVe as' a contar de esta 

H^ra proceder a la misma. 

proveyéndose a estos fines en el Ne
gociado de Arbitrios de este Exce 
lentísimo Ayuntamiento de la corres
pondiente autorización, y quedando 
advertidos que transcurrido el mis
mo, quedarán caducados cuantos 
derechos pudieran existir sobre re
feridas obras funerarias y atributos, 
procediéndose seguidamente a su 
venta en pública subasta. 

León, 2 de Julio de 1947,-El Al
calde, José Eguiagaray. 2409 

Como aclaración del anuncio del 
concurso publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia núm. 138, 
de fecha 23 de Junio último, se hace 
constar que el modelo de proposi
ción que se inserta al fi-ial del mis
mo se ajustará a los siguientes tér-
minosi 

D. . . , vecino de con 
domicilio en ., enterado del 
proyecto de construcción de un muro 
de encauzamiento én la margen de
recha del rio Bernesga y calle conti
gua al mismo, así como del pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que regu
lan el coucurso anunciado por el 
Excmo, Ayuntamiento de León en el 
Boletín Oficial del Estado de de 

. de 1947, se compromete y 
obliga a ejecutar las obras compren
didas en dicho proyecto, con exacta 
sujeción al mismo y a las condicio
nes antedichas, a base de compen
sación del importe de las mismas 
mediante participación en un 
por ciento (en letra) del producto 
que se obtenga de la venta de los 
terrenos resultantes con arreglo a la 

concesión administrativa otorgada 
a dicho Ayuntamiento, figurados en 
la parcelación de los mismos , efec
tuada por el Ingeniero autor del pro
yecto. 

(En el supuesto previsto en la con' 
dición 7.a, sé fórmuíará ofcrtá itide
pendiente ajustada a este mismo mo
delo.) 

(Lugar, techa y firma del propo
nente.) 

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos. 

León, 4 de Julio de 1947.-El Al
calde, José Eguiagaray. 
2410 Núm. 416.—69,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Habiendo sido confeccionados por 
este Ayuntamiento, y de acuerdo 
con las Ordenanzas municipales / 
los documentos que a continuación 
se relacionan, relativos a los dife
rentes arbitrios municipales que han 
de nutiir el presupuesto municipal 
ordinario del actual ejercicio, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinados y presentarse contra las 
cuotas o estimación de evaluaciones, 
propias o de los demás, las reclama
ciones que se estimen convenientes, 
bien entendido que una vez trans
currido que sea el plazo indicado, 
no serán atendidas: 

Padrón de contribuyentes por car
nes y bebidas. 

Id. id. por inspección y recono-



cimiento sanitario de reses de cerda 
en domicilios particulares. 

Id. id, por el impuesto de 5 pese
tas por Hl . de vino y sidra 

Registro de solares sin edificar. 
Carrizo-, 3 de Julio de 1947.—El 

Alcalde, José Alvarez. 2417 

la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura, ingresándolo en 
prisión, a disposición de dicha Au
diencia. 

León, 28 de Junio de 1947.—El Se
cretario judicial, P. H., Angel Tori-
ces. ' ' 2366 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Instruido expediente de habilita
ción de crédito sin transferencia para 
atender al p a g o de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se hal la expuesto dicho! 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por térrhino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama 
clones. 

, - ,, - —̂  o 

Instruido expediente de suplemen
to de crédito sin transferencia, para 
atender ai pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél , se 
hace público qne se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince díaSi a los efectos de oír re
clamaciones. 

Sabero, a 2 de Julio de 1947.—El 
Alcalde, (ilegible). 2412 

AdmMsfratÉ de jnstltia 
Juzgado dé instrucción de Igualada 

Por el presente se cita al vecino de 
León D. Isidro Postigo, dueño dél 
camión matrícula N. A. 5.309, cuyo 
paradero se desconoce, para que en 
el término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de 
Igualada en el sumario n.0 53 de 1946, 
por daños a consecuencia de incen
dio en dicho camión el día veintitrés 
de Julio de mil novecientos cuaren
ta y seis, ai objeto de ser oído, ofre
cerle las acciones del art. 109 de la 
Léy de Enjuiciamiento Criminal y 
otras diligencias. HT 

Dado en Igualada, a veintiocho dé 
JiUio de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Secretario, (ilegible): 2401 

Requisitoria 
Amo del Pozo, Guillermo, de 61 

años de edad, viudo, jornalera, hijo 
de Hermenegildo y María, natural 
vecino de Traspínedo (Valladolid) 
procesado en sumario número 49 de 
1946B sobre hurto, comparecerá en 
el término de diez días anteelJuz 
gado de instrucción de León, con el 
fin de constituirse en prisión contra 
el mismo decretada por la Audien 
cía provincial de ésta oapital, en el 
referido sumario, apercibido de que 
si no lo verifica, será ^declarado en 
rebeldía ¡y le parará êl perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 

da en juicio de cognición a 
referencia la misma, se inserta e 

en e] 
Provinc 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
cuyo encabezamiento 
sitiva dicen así: 

«Sentencia.—En Puente de • 
go Fiórez a treinta de Junio de^U 
novecientos cuarenta y siete e 

Cédalas de citación 
En virtud de \o acordado por el 

limo. Sr. Magistrado del Trabajo, en 
providencia de está fecha dictada en 
los autos de juicio verbal que sobre 
salarios ha promovido D.a Pilar Has-
terrechea Pascual, contra D. José 
Ramos Rodríguez, se cita y emp.'aza 
a éste para que comparezca en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle de Or-
doño I I , 27, al objeto de asistir al 
acto de conciliación y de juici©, el 
día diez y nuevfe del corriente ines 
de Julio, y hora de las diez de la 
mañana! . Adviértesele que al juicio 
habrá de concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente 
valerse, y que los expresados actos 
no se suspenderán por falta de asis-
tenciá de las partes, previniéndole 
asimismo deque si no compareciere, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. s 

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma al 
demandado D. José Ramos Rodrí
guez, en ignorado paradero, se in
serta la presente cédula en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado y establecido 
en los artículos 269 y 270 de la Lsy 
Rituaria Civil, expido la presente erl 
León -a dos de Julio dé l947.-^E> Se
cretario, Eduardo de Paz del Rio. 

2390 

D 
ma 
biendo 
civil de 

Ehcio Gaamiña Velasco, Jue? r 
real sustituto de la misma h 

visto el precedente 
cognición. , Proceso 

seguido entre 
partes de ^ una, como demandante 
D. Nicanor h ernandez Trigales, fío. 
curador de los Tribunales v en n n ~ . 
bre de D. Valero darcía Ley¿ v di 
la otra como demandado Angel Qr 
tega Benavente. viudo, mayor HP 
edad y vecino de Puente deboniin 
go Fiórez sobre reclamación de dos 
mil pesetas. 0, 

F a l l o : QLU e debo de conde
nar y c o n d e n o a l demandado 
Angel Ortega Benavente a que tan 
pronto sea firme esta sentencia abo-
ne al actor las dos mil pesetas de 
princial e intereses desde la presen
tación de la demanda a que contrae 
la demanda con expresa imposición 
de costas y gastos a dicho demanda
do incluso honorarios de Abogado y 
Procurador que intervienen en este 
juicio, teniéndose por ratificado el 
embargo practicado con fecha 27 
actual. Notifique al demandado coa-
forme al art. 279 y 283 de la Ley Pro
cesal, librándose edicto al B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Así por esta mi sentencia definitiva-

hiente juzgando la pronuncio mando 
y firmo.-Elicio Gaamiña-Rubricado». 

Fué publicada el día de su fecha. 
Y para su inserción en el B O L É ^ I N 

O F I C I A L de la proymeia a los fines 
arriba mentados, firmo la presente 

Conforme lo ordenado por el se-'en Puente Domingo Flórez.a treinta 
ñor Juez dé Instrucción de este Juz-! de ju}io demil novecientos cuarenta 
gado de Murías de. Paredes, por la , Secretario José Otero 
presente se cita a la esposa del ínter- y siete- ^ecreianu, 
fecto, Agustín Arguelles Fernández, [ González. 
que falleció en el río luna por axfi 
sia por sumersipn, el día quince de 
Junio último, D.a Mercedes, Manso, 
o los hijos del matrimonio D^gus-
lin y Mercedes, para que en el plazo 
de diez días se personen en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin de 
^er oídos, y ofrecerles las acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, en el 
dimiento. 

Murías de Paredes a 4 de íulio de 

24lfy Núra. 417.-82.50 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E X T R A V I O 
Han desaparacido el día 24 del pa-

alazán claro. 
sado dos potros, uno 

Proce-1 el otro tordo, ialla de 1.35 a 
gando a quien sepa 

de'su paradero. 

1947.-
tuos. 

Marcos Marli-
El Secretario, Manuel Paz Ra-[dé cuenta a su dueño — ' Te l é foD0 

2419 nez. Carretera de Zamora. 6, ^ 

Cédula de-notificación 
Por la presente y a fin de que sir

va de notificación al demandado 
Angel Ortega Benavente. declarado 
en rebeldía, vecino de Puente de 
Domingo Fiórez, la sentencia recai-

1571, León. 
2405 Nnm. 415.-12,00 

LEON 
!mp de ía Diputación P 

1947 

vinciai 


